
  

    

REPÚBLICA” DEL ECUADOR“. * ere 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS” RESOLUCION ... Ps, E 
NDA 

: FERESA! HINUCRE DE MERA, 
: SUPERINTENDENTE, DE COMP AÑIAS 

_ CONSIDERANDO: ER 

QUE el 30 de diciembre de 1983 se ha otorgado ante el Ho- 
tario Quinto del ' cantón Quito la escritura píblica de sumento 
de capital y reforma de estatutos de ' "IEDUCALSA,, INDUSTRIA NA- 
CIONMAL DA CALZADO SOCIEDAD ANONIMA”; : 

QUE el señor Cuido:Kreba- Forzoná Accolti, cor el patraci- 
vio del doctor Eaúl Tamayo R.,.en su calidad de Gerente Cené- 
“ral de la compañía, -ha solicitado la aprobación de la indica- 
da escritura pública. a cuyo efecto ha presentado” tres copias 
certificadas. de. la mismas : . o. ./ 

QUE el Ministatio de “Industrias, domercio e Integración” 
autoríza mediante Resoluciones N?2 661 y 707 de 11 de octubre 
y 8 de aoviembre. de 1978, a la señora Maríg' Fernanda Arhkocco 
de Krebs y al señor Cuido Erebs Forzoni Accolti, Fespectiva- 
ucnte, ambos de nacionalidad italiana, pers que inviertan su 
el aumento de capital de la compañía; 

 QU8 el Departamento de. Inepección y dmálisto ha presenta=" 
do el informe £svorabie. y2 SC+DIA, 148.83. 624 de 15 de diciembre 
de. 19855 

QUE el Departamento Jurídico mediante gemorando ps DJ- GA 
34-088 de 21 de fehrero de 1988 ha emitido infores favorable ' 
para la continuación del trámite, una vez que considera que 
3e ha dado. eumpliniento a los requisitos. legales respectivos; 

Ba ejercicto de las atribuciones que la confiere la Ley; 

RESUELVO 

ARTICULO PRIMBRO,- APROBAR: a) el aumento de capital de: , 
_PINDUCALSA, INDUSTRIA NACIONAL DE CALZADO - 
SOCIEDAD ANONIMA” por (9$21*509. 900,00) . 

 VESELN HILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 00/1090 con le que am: 
cienda a ($54*0099,900,00): CINCUENTA Y CUATRO EILLONES DE SU-. 

CRES 009/100 dividido en 54.000 acciones ordinarias y uomina-. 
tívas de ($1.000,00) un eíl sueres esda unas y, b) la reforma 
de Sstatutos. constantes en la referida escritura. . 

ARTICULO SESUNDO.- DISPONER. que el Rotario Quinto del cantón - 
fuito tone nota al margen de la matriz de 

Ln la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la preseñte Resolución y slente razón de esta a- 
notación. -. .' + . . : 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del 
o : cantón Quito: a) inscriba la referida es- 

criítura. -públiciytuato con la presente la-. 
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«solución, archive una “copia. de! dicha" escritura y devuelva Jas- 
_ restantes con la. razón de la inseripción. qué Se ordena;' y, b) 
[cumpla las demás ' Prescripciones contenidas. en la Ley . de Regis- > 

o tro. ts - . a : ! . 

ARTICULO CUABTO.- . DISPONER que el Nó6tario Quinto del cantón 
Co. 5 Quite anote al margen de la matriz de la 

. escritura pública. de 12 de agosto de 1974 . 
por la cual. se constituyó la compañía en "referencia, que ha 
procedido a aumentar el espital y a reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública quese: aprueba | por la presente 

- Resolución y siente razón de esta. anotación. 

ARTICULO QUINTO,-- DISPONER que ea extracto” “de la indicada es- ' 
: o o o eritura se publique, por-una "vez y 'en uno de 

los diarios de. mayor circulación en "Quito. . 
Un ejemplar, de la: publicación. deberá. entregarse a este Despa=" 
cho. . : > 

A : ARTICULO SEXTO.- * DISPONER que, de conformidad con las. Reso=:: 
: OS ; caco + YJuciones N?2 199-A y 84 del Ministerio de --' 

' Industrias, Comercio e Integración, . publicadas. en el Registro 
Oficial N2 473 y 678 de 18 de abril de 1983 y 7 de febrero de' 
1984, respectivamente, la: inversionista extranjera "PLEX . 
INVESTIMENTS" proceda al registro, en.el Baneo Central del E- l 

' cuador dela “Reinversión”, que se realiza con motivo del aumen- “.” 
to de eapital que se aprueba. Copia de dicho registro deberí - 
presentarse an esta Superintendencia. dentro del plazo de trein- - 
ta días posteriores a la -inseripción. de la présente Resolución 
en el RegiBitro Mercantil, 

  

"oy 

- CUMPLIDO, (vuélva el expediente... 

o oa COMUNIQUESE,-— DADA y firmada.en la Super. - 
intendencia de Compañías, en Quito, a: 

dos TA 

O AN Econ. Teresa neta de ; 
: o - SUPERINTENDENTE DE CO    

  

: Con este Fecha quéda inscrita la presente: Resolución, baja el 
número 49 del Registro Industrisl, tomo :16.- Se de esí cumpl1 
miento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo esta - 
blecido en el Pecreto 733, del 22 de agosto de 1375, publicado 
en el Regist icial- 878 de 29 de. no el mismo año.- Qui 

. to, e Cuatro Pl Dur d 11 NE ¿entos tchenta y cuatro.- EL * 

e D». GuitGri Re o Garcia (Sa 

REGISTRADOR. - 

REGISTRADOR e 

       


